RES.184/16

RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 20 DE ENERO DE 2016

(E. E. Nº 2015-17-1- 0008446, Ent. N° 6714/15)
VISTO: la Resolución del 26/11/15 por la que se dispuso autorizar la realización de un llamado de ofertas a instituciones financieras por un préstamo a recibir por AREAFLIN S.A. siendo la Administración Nacional de Usinas y Trasmisiones Eléctricas (UTE) su garante;

RESULTANDO: 1) que se da cuenta que AREAFLIN S.A es una Sociedad Anónima adquirida por UTE que actualmente está llevando adelante el proyecto eólico Valentines, para lo cual suscribió un contrato con GAMESA EÓLICA S.L y GAMESA URUGUAY S.R.L.;

 2) que a los efectos de cumplir con el proyecto, AREAFLIN S.A. requiere se gestione financiamiento de corto plazo de hasta U$S 100:000.000, por un plazo máximo de 12 meses, el cual será cancelado con la obtención del financiamiento de largo plazo;
 3) que por Resolución del Directorio del 26 de noviembre de 2015, se dispone:

a - autorizar que UTE gestione el financiamiento solicitado por AREAFLIN S.A. por un monto de hasta U$S 100 millones de dólares estadounidenses;
b - aprobar, en el marco del préstamo a suscribir por AREAFLIN S.A., que UTE sea garante de dicha operación;

c - autorizar la realización de un llamado de ofertas a Instituciones financieras en las condiciones establecidas; y
d - oficiar al Ministerio de Economía y Finanzas solicitándole las autorizaciones dispuestas por el Artículo 334 de la Ley 18996 de Rendición de Cuentas y Balance de Ejecución Presupuestal Ejercicio 2011;
El llamado a realizar para el financiamiento tendrá las siguientes condiciones:

i - prestatario: AREAFLIN S.A.;
ii - garante: UTE;
iii - monto del crédito: hasta U$S 100:000.000;
iv - moneda: dólares estadounidenses;
v - tasa de interés: fija. Deberá incluir todos los costos, incluyendo impuestos;
vi - período de repago: 12 meses y la amortización del principal se realizará en una cuota al final del plazo. Los intereses se pagarán al vencimiento;
vii - desembolso: se prevé un período de utilización dentro de los tres primeros meses del año 2016;
viii - cesión: se admite cesión del financiamiento previa comunicación al prestatario y garante;
ix - documentación: la deuda se documentará mediante vales con la Firma AREAFLIN S.A. como prestatario y de UTE como garante;
x - el mínimo del monto a ofertar deberá ser de U$S 40:000.000;
xi - no se admitirán ofertas condicionadas a la aprobación del crédito;
xii - las ofertas podrán ser adjudicadas parcialmente:
xiii - el prestatario se reserva el derecho de tomar un monto menor al ofertado;
xiv - criterio de comparación: menor tasa ofertada;
xv - los desembolsos se acreditarán a la cuenta bancaria informada por el prestatario;
CONSIDERANDO: 1) que el Artículo 4, Literal H) del Decreto-Ley 15.031 establece que le compete a UTE disponer de sus bienes muebles, inmuebles, instalaciones y toda clase de derechos de su propiedad, incluyendo la enajenación, adquisición por cualquier título, arrendamiento y constitución de toda clase de derechos, aún los reales, a todos los efectos relacionados con sus cometidos;

2) que en consecuencia, existe Ley habilitante para que UTE sea garante de la operación proyectada;
3) que el Artículo 337 de la Ley 18.996 establece que las operaciones financieras de los Entes autónomos y servicios descentralizados del dominio industrial y comercial del Estado, excluido el financiamiento de proveedores, que impliquen un endeudamiento superior al equivalente en moneda nacional a UI 85:000.000 deberán ser autorizadas por el Poder Ejecutivo e informadas a la Asamblea General dentro de los treinta días de aprobado;

4) que en lo que refiere al Llamado a realizar, el mismo deberá ser remitido oportunamente para el control del Tribunal de Cuentas;
ATENTO: a lo precedentemente expuesto;
EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Señalar que de acuerdo con la competencia asignada legalmente a UTE, el Organismo podrá ser garante del Préstamo;
2) Oportunamente, deberá remitirse para el control de Tribunal de Cuentas el Llamado a realizar.
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